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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9025 Resolución de 5 de junio de 2018, de la Universidad de León, por la que se 

publica la modificación del plan de estudios de Máster en Investigación en 
Psicología y Ciencias de la Educación.

El plan de estudios de Máster Universitario en Investigación en Psicología y Ciencias 
de la Educación por la Universidad de León fue publicado por Resolución de 1 de junio de 
2011 en el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio de 2011.

Conforme a lo establecido en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, la Universidad de León tramitó una modificación del plan de estudios de esta 
titulación. El Consejo de Universidades envió la propuesta del plan de estudios a la 
Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) y esta fue 
valorada favorablemente con fecha 14 de diciembre de 2017.

De acuerdo con la evaluación favorable de modificación de algunas materias, este 
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios, según anexo 
adjunto.

León, de 5 de junio de 2018.–El Rector, Juan Francisco García Marín.

ANEXO

INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

Plan de estudios de Máster Universitario en Investigación en Psicología y Ciencias 
de la Educación

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Código RUCT de la titulación: 4310527

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Asignatura Semestre Tipo Créditos 
ECTS

Módulo 1. Metodología de investigación

Elaboración de Proyectos e Informes de Investigación. 1 Obligatoria. 5

Técnicas de recogida y análisis de datos. 1 Obligatoria. 5

Módulo 2. Enseñar y Aprender en la Sociedad del Conocimiento

Estrategias organizativas en la sociedad del conocimiento. 1 Obligatoria. 5

Educación Intercultural y Diversidad. 2 Obligatoria. 5
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Asignatura Semestre Tipo Créditos 
ECTS

El profesor y el alumno en la sociedad del conocimiento. 1 Optativa. 3

Educación para la no-violencia y la igualdad. 1 Optativa. 3

Módulo 3. Intervención Psicológica y Educativa

Instrucción y Desarrollo de Competencias Básicas. 1 Obligatoria. 5

Intervención en Dificultades del Desarrollo y del Aprendizaje. 2 Obligatoria. 5

Optimización del Desarrollo y del Aprendizaje. 1 Obligatoria. 5

Intervención e Instrucción con Metodologías Activas. 1 Optativa. 3

Estrategias de Aprendizaje y Contextos de Aplicación. 1 Optativa. 3

Módulo 4. Neuropsicología y Psicopatología

Neuropsicología Humana. 2 Obligatoria. 4

Fundamentos y Avances en Neurociencia. 1 Obligatoria. 3

El estrés en la psicología de la salud. 2 Obligatoria. 3

Envejecimiento, deterioro cognitivo y demencias. 1 Optativa. 3

Psicología clínica de niños, adolescentes y adultos. 1 Optativa. 3

Trabajo Fin de Máster. 2 Obligatoria. 12

Las asignaturas optativas podrán, por circunstancias excepcionales, sufrir 
modificaciones, siempre que lo autorice el Vicerrectorado con competencias en ordenación 
académica y con anterioridad al inicio del curso académico.

Para ampliar información acerca de este plan de estudios se puede acudir a la página 
web de la Universidad de León: http://www.unileon.es.
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